
Año.19Iñ Sábado 17 de Julio .Nú--.. _69.
_. '\u25a0

BOLETII)
HH®_
«3U~_?tI'*____ OFICIAL

DE DA PROVINCIA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTAftST. TARIFA DE INSERCIONESPRECIO D„ SUSCRIPCIÓN

Las layes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en los
aWurr-iaw Oficiales se han mandar al Jefe Político respectivo,
Mrcajo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
**a-MICOS.

(Real orden de 5de Abrilde 1853.;

So pnDIica todos loa días, excepto lo dominaos.

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un «ño.

Anundos oficiales de pago, línea ó fracción,. . 0,(9
Id. particulares en la l.»2.* y 3.» plana... 1,00
Id. id. en la 4.*plana 0,71Particulares.— En esta capital, llevado á do-rnicük), 3 pesetas mensua-

les y fu.1a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, M;1 semestre y 48 al ama.
Se admiten suscripciones en Madrid, £n la AamiriistrrclÓn del Boletín,

calle de Peligros, 3, er.tlo dcha.
—Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra tie fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dera
TELEFONO a.S31

Oí. D!£? A DOCE Y DE TRES A SEI

icha

Número suelto, SO céntimo*.

jjfcfcg;.»B9*3~ ac-^sv-a—_.:is..

Parte oficial cia con un representante de la Administra-
ción, para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el expresad 1 término munici-
pal con motivo de la construcción de la
carn tera de tercer orden de Miraflores de
la Sierra a Bustarviejo

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

miento y a los efectos del párrafo 3.0 del
artículo 161 de la vigente ley Municipal.

Brúñete, 12 de Julio de 191 5.S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Madrid, 10 de Julio de 1915
El Secretario, El Alcalde,

Francisco Ruano Santiago Fernández

Lo que con la debida anticipación se ha
ce saber a los propietarios interesados, a los
efectos oportunos.

(Núm. 2.340.) (.0.-124.) (Núm. 2.352.)

¿v¿jf-jMt mwti%ntas
ALDEA DEL FRESNO

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Madrid, 13 de Julio de 1915 Por dimisión voluntaria del que la des-
empeñaba se halla va> ante la plaza de Se-
cretario en propiedad de este Ayuntamien-
to, dotada con el sueldo anual de 950 pese-
tas, pagadas por trimestres vencidos, y de-
más emolumentos legales consignados en el
presupuesto municipal vigente.

El Gobernador,
BUITRAGO

Gobierno civil
E. Sanz v Escartín

(Núm. 2.349.) (Ü.-129.) Se halla vacante la plaza de Veterinario
titulai de esta Villa,dolada con el sueldo
anual de doscientas pescas, pagadas por
trimestres vencidos del presupuesto muni-
cipal.

En cumplimiento de lo que preceptúa el
artículo 61 del Reglamento dictado 1 ara la
ejecución de la vigente ley de Expropiación
forzosa, he acordado que el día 29 del co-
rriente, a las quince, se persone en el Ayun-
tamiento de Cenicientos el Pagador de la
Jefatura de Obras públicas de esta provin-
cia con un representante de la Administra-
ción, para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el expresado término munici-
pal con motivo de la construcción de la ca
rretera de tercer orden de Cenicientos a
Almorox.

i-esí,- y fifle .¡a;_ Los aspirantes dirigirán sus solicitudes
debidamente documentadas a estt Alcaldía
dentro del término de treinta días, conta-
dos desde Ja publicación de este anuncio en
el f oletín Oficial de la provincia, pasado
el cual no se admitiián las que se presenten.

Aldea del Fresno, a 10 de Julio de 191 5.

CIRCULAR
El Prolesor puede hacer ajustes particu-

lares con los dueños de ganados de esta lc-
calidad y de los pueblos limítrofes, calcu-
cándose que estas igualas producirán 2.000

En cumplimiento d_l art. 63 del vigente
Reglamento de Pesas y Medidas, hago sa-
ber: Que la aferición periódica anual de pe-
sas, medidas y aparatos de pesar, corres-
pondiente alaño actual, dará principio en
el partido judcial de Torrelaguna el día 2

de Agnsto próximo, destinándose el día 2

ai pueblo cabeza de partido, y el resto del
mes a los pueblos que le constituyen, y
que, según dispone elart. 64 del referido
Reglamento, el señor Ingeniero Fiel con-
traste participará de oficio a los señores Al-
caldes de l'os pueblos.

pesetas
Las solicitudes se dirigirán a esta Alcal-

día durante el plazo de treinta días, a con-
tar desde la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficialde esta provincia.

El Alcalde,
Jacinto Gálvez

(Núm. 2.342.) (O.-127.)

Buitrago, trece de Julio de milnovecien
tos quince .Lo que con la debida anticipación se ha-

ce saber a los propietarios interesados, a los
efectos oportunos.

MA peral li SuniM_* -*
El Alcalde,

Carlos Navarro

Espero del celo de las Autoridades loca-
les que, cumplimentando cuanto disponen
el Reglamento de 31 de Diciembre de 1906
y la drcular de 10 de Diciembre de 1908,
publicada en el Boletín Oficial del 14 del
mismo, evitarán toda falta a los mismos,
facilitando, tanto al señor Ingeniero Fiel
contraste como a sus Ayudantes, cuantos
medios disponga para el mejor cumpli-
miento de su importante misión oficial.

Madrid, 13 de Julio de 1915
(Núm. 8.351.) (O.—125.) Jefatura local de la pro /i.icia

CABANILLAS DE LA SIERRA de Madrid
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín En este término municipal ha sido en-
contrada pastando una bucha como de dos
años, pelo negro, y de pequeña alzada, e
ignorándose quién sea el dueño de ella, por
si parecies , se anuncia en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que en el térmi
no de treinte días se presente a recogerla y
le será entregada, previo abono de los gas-
tos originados, y en caso contrario se pro-
ceden a su venta en pública subasta.

(Núm. 2.348."» (O.—126.)
SECRETARIA

Con esta fecha se eleva al Ministerio de
la Gobernación recurso de alzada interpues-
to por Don Federico Peñalver ySoto con-
tra providencia de esta Dirección general,
dictada en i.°del actual, denegando auto-
rización para que pudieran funcionar en el
Buen Retiro y Magic-Park un hipódromo
destinado a carreras de cintas con apuestas

A.UNrAMIEílTO OE MADRID

Madrid, a 15 de Julio de 1915 Secretaría.— Negociado 2.°

ElGobernador,
E. Sanz y Escartín

En cumplimiento del acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de 25 del pasado,
sancionado por la Junta municipal en 6 del
actual, se abre concurso libre para arrendar
por tiempo de diez años laexplotación de los
edificios destinados a industria en los Vive-
ros de la Villa y elderecho de entrada a los
mismos, con sujeción a las condiciones que
constan en el expediente, el cual se halla de
manifiesto en el Negodado segundo de esta
Secretaría, durante quince días hábiles, a
contar desde esta fecha, y horas de once de
lamañana a una de la tarde.

Cabanillas de la Sierra, 12 de Julio de

<9'5 Lo que se hace publico por medio del
Boletín Ohcial de esta provincia, en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 26 del
Reglamento de Procedimiento administra^
tivo de 22 de Abril de 1 890, dictado para
laejecución de la Leyde 19 de Octubre de
1889.

mutuas

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS El Alcalde,
Vicente de Guzroán

Carreteras
—

Expropiacione-
(Núm. _.343.) (O.—128.)

En cumplimiento de lo que preceptúa el
artículo 61 del Reglamento dictado para Ja
ejecución de la vigente ley de Expropia-
ción forzosa, he acordado que el día 20 del
corriente, a las once, se persone en el Ayun-
tamiento de Miraflcres el Pagador de la
Jefatura de Obras públicas de esta provin-

BRUNETE

Las cuentas de fondos municipales de es-
te Ayuntamiento correspondientes a[ejerci-
cio del año último de 1914 se hallan ex-
puestas al público, por término de quince
días, en la Secretaría municipal, en cumpli-

Madrid, 15 de Julio de 1915

ElDirector general,
Ramón Méndez Alanís.
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Minas de Hierre y Ferrocarril de Carreña José de la Peña.
—

San Justo, 12.
—

ídem
27,44.

Luis Pastor. —Cava Baja, 28.
—

ídem.
— Si'vestre Domingo.— Jacomelrezo, 69.^.

Café 20 céntimos.— 91,47.iQ>96EN LIQUIDACIÓN Nicomedes Ruiz.
—Hileras, 17.

—
ídem.—

27,44-
Julián Por'illo.

—
Plaza de la Berengena, 2

ídem. —19,96.
Patricio Hernández.

—
Glorieta de las P¡.

rámides
—

Comestibles.— 17,72.
Se convoca a junta general extraordina-

ria de Accionistas de esta Sociedad, que se
celebrará en Madrid, Alcalá, 55, el día cua-
tro de Agosto próximo, a las once de la
mañana, para dar cuenta de la venta dd
Activa social, aprobar el balance de liqui-
dación y declarar disuelta la Sociedad.

Luis Orlando.
—

Plaza del Progreso, 14
ídem. —27,45.

Justo Catalina.
—

Paz, 9.
—

ídem.
—19,96.

Mariano Gómez.
—

Progreso, 8.
—

ídem.
— Ubaldo Peláez

— Carretas, 21.—A. Ne
godos.— 85,93.

Cristóbal Olivar.
—

Relatores, 1 1.—ídem. 19,9o Castor R. Acevedo
—

Cruz Verde, 3.-.
ídem —85,93.3M9-

Luis Martínez.
—

Segovia, 29. —Ebanista.
68,96.

Manuel Latorre.
—

Puerta del Sol, 4.
—

ídem.
—

19,96 Epifanio E. Gutiérrez.
—

Plaza del Conde
de Barajas, 1.

—
ídem.

—85,93.José García.
—

Mesonero Romanos, 13.
—

ídem.
—19,96.Madrid, quince de Julio de mil nove

cientos quince.

Francisco Naranjo. —Duque de Nájera,
5.

—
Carpintero.

—
27,37.

Daniel Muñoz.
— Campomanes, 9.

—
Velasco y Marsó.

—
Preciados, 20 dupli

cado.
—Agente de negocios. —85,93.Manuela Fraguas. —

Doña Elvira, j.—

ídem. —19,96.
Por el Consejo de Administración,

El Vocal Secretario,

José uarrigos Colomo.
—

Cava Baja, i¿.

Turrones.
—

43,24.Ídem.
—20,44 José Suárez. —Carretera deExfremadura,

3i.
—

ídem.
—19,96. Francisco Salo Laguna.

—
Cava Baja, 17

ídem.- 43,24.
José Pérez.

—
Bonetillo, 10.

—Herrero. —
27.44-Javier Amillo Pedro Muela Cabezudo. —Carmen, 10.

—
Una ídem menor.

—
13,3 1. Francisco Romero

ídem. —
43,24.

—
Plaza Mayor. —

(A.-356.) Agustín Crispín. —Tetuán, 13.— ídem
—

35,76. Santaolalla y Compañía. —Mesón de Pa
ños, 9.

—
Agencia de Colocaciones.

—
109,77. Fiancisco Navarro.

—
ídem.

—
ídem. —

AdiÉfiíeióii da footrímÉoes
Cipriano Rodríguez. —Carmen, 29.

—
Fotógrafo. —95,63.

EmilioLópez.
—

P.eciados,42.
—

ídem.
—

95,63-

José Urruca y Antonio Ruy.— Abada,
15.—ídem.

—
109,77.

43,24

Antonio Monasts
—

IJc-.
—

ldem.-
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Antonio Asenjo y otro.

—
Jacometrezo,

31.
—

Jdem.
—

109,77. Cándido Herrero. — Doña Elvira, 1.—

Buñolería. —63,20.

43>24
Ricardo S. Juan.

—
Plaza de Santo Do-

mingo, 8.
—

Broncista. —
27,44.

Cortés Bravo.
—Tudescos, 9.

—ídem.
— Julio Salamero. —Latoneros, 9 y 11.

—
ídem.

—
109,77.

Auelio Uñarte.
—Duque de Alba, 16.

— Marcelino Dianez
—

Plaza de San Ginés,
5.

—Despacho de billetes —332,64.
Cristóbal Oliva.

—Relatores, 11.— Pin-

Relación nomina! de los industriales
que han .sido declarados fallidos por
débitos de la Contribución industrial
durante el primer trimestre de 1914
que se remite para su publicación
en el «Boletín Oficial» de esta pro-

Rufino González.— Cava Baja, 22.
—Tor

ñero.— 24.25.

27,44

ídem.
—

109,80
tor.—27,44

Antonio Fernández.— Segovia, 25.
—

Ca-
rretero.

—21,65.

Narciso López Gutiérrez. —
Mesonero

Romanos. 22.
—

ídem.
—

109,77.
Rieardo Fecú.

—
Cava Baja, 15.—ídem.

Concepción Rodríguez
—

Carmen, 29.—
Fotógrafo. —

31,85.
Jerónimo Martínez.

—
Silva,18.

—
Pintor.—

9>'5- ,
vincia, como cumplimiento del ar-
tículo 158 del vigente Reglamento de
Industrial y a sus efectos.

José Perales.
—

Grafal, 4.
—

Marmolista.
—

95,64.
63,20

Guadalupe González.
—

Atocha, 2.
—

Puesto de refrescos. —
43,20.

Asunción S. Torres. —Plaza de Santo
Domingo y Bola.—ídem.

—
43,20.

Vicente García. —Postigo de San Martín
y Preciados.

—
Uem

—
43,20.

Juan Palac o.—Toledo, 89—Hortalizas.

Francisco Alvarez
Hojalatero. —

27,44.

— Escalinata, 10
Nicomedes Ruiz.

—Hileras, 17.
—

ídem
ZONA tercera 18,29

Nombre y apellido de los deudores.— Do Gabriel Ruiz Marín.
—

Arenal, 9.
—Elec Gabriel Marín Ruiz.

—
Arenal, 9.—in-

dustria eléctrica.
—

9,15.micilio.
—

Industria Cuota tricista.— 27,44

Luis Blesa.— Lechuga, 5.— ídem noticias
Enrique Rodríguez.— Cava de Sin Mi-

guel, 6.
—Relojero.

—
27,44.

Pascuala Barcelona.
—

Toledo, 4.—Bas-

Antonio Ferreruelo. —San Isidro, 1.-

Pintor —
7,75.

Adelardo del Álamo

97,02 —Pontejos, 7.
— 43,24

Francisco García.
—

Atocha, 53.
—Zapate

ídem negocios.
—

121,28 ronero.
—

27,45
Adolfo Ruiz.

Juan Sanz.
— Segovia, 65

43-24-

—
ídem

ro.
—109,80

El mismo
83,i6.

—
ídem —

C. de fincas.
— —Arrieta, 11.—

Abogado.
—

ZONA CUARTA

150,73 José Serrín.
—

Abada, 22
—

Papel de fu-
mar.

—
H

Pedro Fernandez.
—

Plaza del Ángel, 5
Mercería

—
30c, 62.VicenteSerrat. —Jacometrezo, 6.—Agen-

te de noticias.
—

97,02.
Arturo Lerrinen.— Hileras, 7.—Comisio-

Alvaro González.
—

Mayor, 18.
—

Aboga- A3>20do.—37,42 Cándido Herrera.
—

Doña Elvira, 1.—Bu-
ñuelos.

—63,20.
María Duque.

—
Duque de Alba, 7.

—
Huéspedes.^63, 20.

Carlos Luengo.
—

Tudescos, 15.—Ropa-
vejero.

—
43,24.

Manuel Y. Martínez.— Príncip^^B
Modisto. —

5S4.40.
Julio Beltrán.— tíspoz y Mina, 3.— i

82.29.

19.-
Antonio Fernández.— Riaza «La Tela»

5 caballerías.
—

99.79.
Andrés Rubio.— Plaza del Progreso, 17

—3 ídem.— 59,87.

nista.
—

124.74.
Antonio Rodríguez.— Plaza de San Mar-

tín, 3.
—

ídem.
—

24,64.
Francisco Fernández.— Mesonero Roma-

nos, 2.—Agente minas. —83,16.
Manuel Cerezo.— Jacometrezo, 62.—Pe-

riódico.
—

20,79.
Tomás Martínez.— Hilario Peñasco, 1.

Agencia de Negocios.— 121,28.
Víctor Sánchez.— Botoneras, 5.—ídem.

José Fernández.
—

Carrera de San Jeróni
mo, 28.—Dulces.

—
144,16.

Rogelio Cidam.— atocha, 112.—Perfu
mes.— 115*94.

Ceferino Gómez. —Olma, 22.
—Comesti

bles.
—

91,48.

Zínón Martín. —
Cava Baja, 10.

—
2 ídem

39,92. Rafael Alcoy.
—

Pasadizo San Ginés, 5.—
Billetes.—332,64.

Mariano Jiménez. —Concepción Jeróni-
ma, 24

—
1 caballería.

—
19,96.

Antonio Soto.
—Mayor y Ciudad Rodri

go. —
Puesto de refrescos.

—
43,24.

José Susrez.
—

Preciados, 30.
—

1 caballe-
ría.

—19,96.

Alejandro González. —
Preciados, 50.

—
2 ídem.

—
39,92.

Fidel F. Franc».— Postigo de San Mar-
tín, 6.—ídem.

—19,96.
Juan Abascal.

—
Donados, 1.— ídem.

—
19,96.

José Várela.— Magdalena, 3.
—

Taberna.
176,72.

Mariano Díaz. —Moratín, 24.
—

ídem.—128.90
Teresa Bavieca 79,70.Dionisio Pérez.— Hita, u

37,42.

—
Periódico

19,96

—Luna, 10.
—

ídem.
—

Gregorio Simón.
—Valencia, 15.

—
Alma-

cenista.— 55,44.Revista Sanidad Civil.—Canarias, 20.—
ídem.

—
10,40.

Cayetano Martín.
—

Cava Baja, 10

ídem.
—

19,96.

Pedro Maroto.— Postigo de San Martín,
6.

—
ídem id.

—
19,96.

José Sorribas. —Tetuán, 23.—ídem id.
19,96.

Antonio Manso.
—

Olivar, 37.
—

Bodegón
31,19.Victoriano Beníiez Rosales.— Luna, 6 Hipólito García. —Concepción Jerónima,

núm. 21.— ídem.
—19,96.

Manuel M.Martín.— Jarrera de San Isi-
dro, i5.

—
ídem.

—
19,96.

Patentes.— 43,3 1.

Alfredo Romero.— Bola, 4.—Ídem.
—

43,3'
José Camacho.— Mesón de Paredes, 4

ídem.— 43,31.

Leandro Calvo —Avemaria. 46.—ídem
54,88.Josefa Pérez.— Carretera de Extremadu-

ra, 31.
—

ídem id.
—19,96.

Ángel Fernández
—

Delicias.
—

ídem.—
15,59.

Esperanza González. —
Pacífico, 63.—

ídem
—

2,77.

Julián M.Zamora.
—

ídem, 34.—'ídem.
—

19,96.

Jenaro Monge.— Carretera de Extrema-
dura, 31.—Ídem id.

—
19,96.

Manuel Martínez.— Toledo, 11.—Sastre
153.85.

José M. Causilla. —Segovia, 63.
—

ídem
19,96.

José Macías Juan.
—

Entre Cava Alta y
Bija.—Puesto de refrescos. —

43,24.
Eucasio Lorenzo. —Fuentes, 3.

—
Sidras.

Manuel Galán.— Cabanillas, 5o.—ídem
8,66.Doroteo Morales. —

Comandante Las
Morenas, 3.—Ídem.— 153,84.

Norro y Sáez.— Carmen, 10.—ídem.—

Francisco T. Aja.
—

Tudescos, 49.—
ídem.

—
19,96. Juan de Dios Oliva.—Carmen, 23.—Huéspedes.

—
18,30.

Victoriano Rodríguez.— Mesonero Ro-
manos, 4.

—
Limpiabotas

—
0,15.

329,52 Dolores Alonso.— Olivar, 49.—Carbón.
Laureano Guerra .—

Comandante Las
Morenas, 2.

—
ídem.

—
19,96.

Leopoldo Prieto.— Colegiata, 16.—ídem.
19,96.

27,79

203,74 José Fanoche.— Espíritu Santo, 4.—Ca-
charros.

—
27,72.

Críspulo Alvarez.—Pacífico, 23.—Fn1'
tas— 27,72.

Constantino JiménezH

Manuel González.— Es¡

Carmen, 47
Carmelo Margarita.— Tudescos, 24.—Taberna.— 83, 16.Vicente Cano.— Lechuga, 1.—ídem.—

19,96. José Moreno.— Erillas Altas.—Paja y ce-
bada.

—
2,01.

Juan Vega.— Paseo de las Ddicias, 45-"
Bodegón.— 39,96.

27,72 José María Fernández.— Fuentesf^^BCafé 20 céntimos.
—

60,98.
El mismo.

—
ídem.— Taberna.— IB^ifl

Feliciana González.— Cava Baja,5.—Fru-
tas.—18,30.

Adolfo Mingóte.— Atocha, 3.—ídem.— ÁngelCarmona.— Cuchilleros, 6.—ídem
1.

—
27,72 19,96

Antonio Montagur
27,72.

—
Veneras, 5.

—
Leopoldo M. Ruiz

ídem.
—

19,96.

— Zaragoza, 10.
—

Miguel Gallego.— Olivar, 35.—Lechería
27,44-Francisco Gil.

—
Mesón de Paredes, 15.—

Plator.
—

27,44.
Antonio Hernández.

—
Espada, 12. -ídem Carmelo Viana.— Mayor, 35.—Limpia-

botas.—27,45.
Celestino de Diego.—Menéndez Valdes,

2i—Frutas.— 19,98.
19,96
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Valentín Segundo. —
Doña Elvira, 11.

—
Café.

—
13,29.

verificarlo, le parará el periuicio a que hu
biere lugar en derecho. 4.a División tiidrológico=Forestal

Carmen Mane.
—

Cervantes, 4—Leche-
ría.— 27,44.

Angela López.—Plaza de Lavapiés, 1.
—

Frutas.
—

27,45.
M.G. Martín.

—
Príncipe, 19.

—
Guantes.

301,87
Panta'eón Cerezo.

—
Paseo de Atocha, 7.

Cacharrería.— 45,75.
Mariano Moya

—
Plaza del Ángel, 2.

—
Mercería.

—225,78.
Frutos Sm Juan.

—Salitre, 43.
—

Cacha-
rrería.— 27,44.

Carlos Rivera.
—

Delicias, 12.
—

Lechería.
33>3o-

Dado en Madrid a diez de Julio de mil
novecientos quince.

Antonio Domínguez EXPROPIACIONES
Ante mí:

Pedro S. Covisa Rectificadas por los Alcaldes de Paredes de Buitrago y Mangirón las relaciones nomi-
nales de propietarios interesados en la expropiación de los terrenos que forman la sección
segunda de la zona baja del Lozoya, cuyos trabajos están a cargo de la 4.' División Hi-
drológico Forestal, he acordado publicarlas a continuación a fin de que los referidos pro-
pietarios puedan reclamar ante las íesp activas Alcaldías contra lanecesidad de la ocupa-
ción de sus fincas en el término de quince días, según lodispuesto en el artículo 17 de la
Ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879.Madrid, de Julio de 1915.

—
El Gobernador, E. Sanz y Escartín.

(A.-358.)

UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Juzgado de
primera instancia del distrito de la Univer-
sidad de esta Corte, se hace público que al
mismo se ha acudido en virtud de reparti-
miento por Don B.tasar Hernández Briz,

en nombre propio y en ei de su menor hijo
Don Antonio Hernández yHernández ypor
Don Baltasar, Don Manuel y Doña Carmen
Hernández y Hernández, mayores de edad,
elprimero natural de Albacete y los restan-

tes de esta Corte, exponiendo que como
consecuenca de ser conocido aquél por sus
apellidos Hernández Briz, los cuales acredi-
tó losuficiente en su profesión de Médico,
usándolos unidos, quieren los hijos llevar
los en esta forma por ser con ellos conoci-
dos, en vez de los de Hernández y Hernán-
dez, que son los que les corresponden, ypre-
tenden la autorización necesaria al efecto.

RELACIÓN nomiml de los interesados en laexpropiación de los terrenos comprendidos
en el perímetro primero de la sección segunda de la zona baja del Lozoya, según los
resultados del replanteo en el término municipal de Paredes de Buitrago.

(Continuará.)
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Clase de la finca Nombre
o parte a expropiar de los arrendatarios

JUZGADO.:. D_ 1.MVSTANCIA

Asociación de Ganaderos (Las
Llanadas) .•PALACIO

Asociación de Labradores (id.)
Sociedad de LaDradores (Cerro

Pelado)

Erial a pastos
Ídem.

Los mismos
ídem

A virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del distrito de
Palacio de esta capital en providencia de
hoy, dictada en los autos declarativos de
menor cuantía promovidos por el Procu

-
rador Don Juan Montero a nombre de Don
Ángel Pulín y García Longoria, contra Ja
Compañía de seguros sobre la vida de-
nominada «La Peninsular» y Don Juan
Caldeiro, sobre que declaren prescriptas las
acciones que a los demandados asistían con-
tra la finca «Siete Villas» por razón de
embargos causados en autos seguidos con-
tra Don Manuel Basarrate Rodríguez ycan-
celación de Jichos embargos en el Registro
de Ja Propiedad; mediante a ser desconoci-
do el domicilio de los expresados deman-
dados «La Peninsular» y Don Juan Caldei-
ro, por la presente se les confiere traslado
de la demanda y emplaza para que, dentro
del término de nueve días, comparezcan
en los autos; bajo apercibimiento deque,
si no lo verifican, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

ídem
ídem

ídem
Ayuntamiento (Las Majaill s)
Félix Sanz (id.) Cere-iles

ídem.
ídem.

Vecinos del pueblo
Ei mismo
Iden.
Id.m.
Id.m.
ídem.

En su virtud se hace público por medio
de edictos tal solicitud, a fin de que puedan
prestar su oposición cuantas personas se
crean con derecho a ello dentro del térmi-
no de tres meses, contados desde su publi-
cación en los periódicos oficiales.

Madrid, catorce de Julio de milnovecien-
tos quince.

—
Moreno

—
-Ante mí: Fermín

Suárez y Jiménez

Camilo García (id.)
Mariano García (id.)
Salustiano García (id )
Manuel García (id.)
Vicente Martín (id.)
Panialeón Sanz (id.)
Isidoro Sanz (id.)
Silverio Garc'd (id.)
Eladio Martín (id.)
Antonio Martín (id.)
Pantaleón González (id.)
Lorenzo Moreno (id.)
Tiburcio Sanz (id.)
Hipólito Sanz y Sanz (id.)....
Salustiano García (id.)
Leoncio Martín (id.)
Ventura García (id )
Baldomtro García (El Valle)..
Bartolomé González (id.)
Ventura García (id.)
Juan García (id)
Silverio García (id ).
Salustiano García (id.)
Juan González (id.)
Camilo García (id.)
Tiburcio Sanz (id.)
Lorenzo Moreno (id.)
Leoncio Martín (id.)
Leonardo Moreno (id )
Leonardo Moreno (id.)
Félix Sanz (id.)
Manuel Sanz (id.,)
Antonio Martín (id.)
Tiburcio Sanz (íJ.)
Félix Sanz (id.)
Ventura García (id.)
Herédelos de Donato Gonzá-

lez (id.)

ídem.
ídem
ídem,

ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem

ídem ídem
ídem
Id m
ídem
Idun
kkm
id.m
ídem
ídem

Y para insertar en' el Boletín Oficial de
esta Corte, autorizo la presente cédula en
Madrid, a quince de Juüo de milnovecien-
tos quince.

El Secretario,
P. S, 22

23
H

ídem
Pablo Gómee Francés kti.ni

(A.—359.) ídem

JUZGADOS MUNICIPALES

CARABANCHEL BAJO
Don Luis Feito y Castro, Juez municipal

de Carabanchel Bajo.

Y para que se lleve a efecto la inserción
de la presente en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, la expido en Madrid, a quin-
ce de Julio de milnovecientos quince. Hago saber: Que se halla vacante la pla-

za de Secretario Suplente de este Juzgado
municipal, lacual se ha de proveer confor-
me a lo dispuesto en la ley provisional del
Poder judicial y Reglamento de 10 de No
viembre de 1871 y dentro del término de
quince días, a contar desde la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial.

El Secretario,
Ledo. Luis Moliner

(A.-357.)

INCLUSA

Don Antonio Domínguez y Fernández,
Juez municipal einterino de primera ins-
tancia deldistriu^elalnclusadeesta
Cort(

Leandro González (id.)
Mariano Martín (id.)
Ramón Rebollo (id.)
Jesús Martín (id.)
Manuel García (id.).¡
Paulino Ruiz (id.)
Pedro Rebollo (id )
Sandalio San.: (id.)
Camilo García (id.)
Silverio García (id.)
Félix Sanz (id.)
Camilo García (id.)
Alejandro Sanz (id.)
Pedro Sanz (id.)
Leonardo Moreno (id.)
Baldomero García (id.)
Bonifacio Sanz (id.)
Herederos de Donato Gonzá-

lez (id.)

Los aspirantes a dicha plaza acompaña
rán a la solicitud:
i.* Certificación de nacimiento

\u25a0saber: Que en dicho Juzgado, y
monio del refrendatario, se cursa
ite a instancia de Doña Sofía More-

no de Castro, sobre denuncia de extravío
de cuatro títulos de laDeuda perpetua del
Estado al 4 por 100 interior, números se-

2.0 Certificación de buena conducta
moral. Esta certificación deberá ser expedi-
da por el Alcalde del domicilio del intere-
sado.

La certificación de examen y aprobación

conforme a reglamento u otros documen-
tos que acrediten la aptitud para el des-
empeño del cargo o servicios en cualquiera
carrera del Estado.

rie F. 22.171; serie D. 7 435; serie C. 140,
yserie B. 35.777, y de otros dos de la Deu-
da amortizable del 5 por 100 números se-
rie C. 41.558 y serie E. 5.917, y que por
providencia de cinco del actual he decreta-
do la retención de dichos títulos, y que se
publique el presente a finde que el tenedor
de ellos pueda comparecer ante este Juzga-
do dentro del término de ocho días, conta-
dos desde d siguiente al de la inserción en

No es compatible tal cargo con elde Se
cretario del Ayuntamiento.

Carabanchel Majo, 12 de Julio de 1915
LuisF. Castro. ídem.

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Leoncio Martín (id.)...
Isidoro Sanz (id.)
CamiloMartín (id.)...
Paulino Ruie (id.)
Vicente Martín (id.)...
Camilo Rebollo (id.)...
Leandro González (id.)
Benito Sanz (id.)

Ledo. Rafael Zalabardo
P. S. M.,

los periódicos ofidales Gaceta de Madr id,
(Núm. 2.346.)

Boletín Oficial de su provincia y Diario
de Avisos; bajo apercibimiento que, de no IMP.DE M. MARTÍNEZBE VM.ASC9. PIZAMO, 15
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Gase de la finca Nombre Nombre del interesado
Clase de la finca

o parte a expropiar. de los arrendatarios o parte a expropiar del

El miar
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem'.
ídem.
ídem.
ídem.
Vecino:

Salustiano García (id.)
Mariano García (id.)
Isidoro Sanz (id.)
Herederosde Bernardo Ruiz(íd )
Leonardo Moreno (id.)
Camilo García y Comp.* (id.)-
Manuel Sanz, (id )
Camilo Martín (id )
Jesús Martín (id.)
Manuel Sanz (id.)
Vicente Martín (id )
Camilo Rebollo (id.)
Camilo Martín (id.)
HipólitoSanz y Sanz (id )....
Camilo García (Peña Cascaras)
Herederosde BernardoRuiz(íd.)
Vicente Marun (id.)
Vicente Martín (id.i
Ricardo Sinz (id.)
Ramón Rebollo (id.)
Cesáreo Martín (id.)
Mariano Martín (id.)
Herederos de Lina Pérez (id ).
Ángel García (id )
Cesáreo Martín (id)
Valentín García (id.)
Sociedad de Labradores (El

Sarnoso)

Cereales.
ídem.
ídem.
Hem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Ídem
ídem.
Erial a pastos
Cereales.
Erial a pastos.
Cereales.
Idtm.

Elmismo
ídem.

Lorenzo Moreno (id.)
Cesáreo Martín (í.1.)
Antonio Martín (id)
Ventura Garda (Las Viñas)...
Tomás García (id. )
Félix Sanz (id.)
J sus Martín (id.)
Eladio Martín (id.)
Baldomero García (id.)
Salustiano García (id.)
Ayuntamiento (id.)
Hipólito Sanz Martín (El Prae-

jón.)

Prado
ídem.
ídem.
ídem.

ídem
ídem
ídem Pactos.

Cereales .
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Eriala pastos.

Cereales.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Eral a pastos
Cereales.
ídem.
ídem.

Pedro Sanz (id.)
Félix Sanz id.)
Manuel García Cid.) .
Juan Martín id.)
Pedro Sanz (id.)
HipólitoSarz Martín (id.) ...
Félix Sanz (id.)
HipólitoSanz Martín (id.)
Ben'to Sanz (id.)
Félix Sanz (El Carrascal)
Isidoro Sanz (id.)
HipólitoSanz Martín (id.)....
Pedn Sanz (id.)
Hipólito Sanz Martín (id.)...
Sandaho Sanz (id )
Juan Martín <id), ...
Manuel García (id.)
Bartolomé González (id.)
Robustiano González (id). ..
Leandro González (id.)......
Camilo Martín (id )
Hipólito Sanz Martín (id.)
Juan Martín (id.)
Fé'ix Sanz (id.)
Bartolomé Gonzá'ez (id.)
Pedro Sanz (id )
HipólitoSsnz Martín (id.). ..
Manuel García (írl.)
Hinó'ito Sanz Martín (id)....
Fé'ix Sanz (id.)
Tomás García (id.)
Juan Ma^n'n (H )
Sandalio Sanz (id)

Víctor González (id.)
Tomás García (id.)
Pedro Sanz (id.)
Félix Sanz (íd.1
Hipólito Sanz Martín (id.)....
Hipólito Sanz Martín (id.)....
Cándido García (id.)
Manuel García (id.)
Petronilo Ma lín (id.)
Sandalio Sanz (id.)
Pedro Sanz (id )
Isidoro Sanz (id.)
Hipólito Sanz y Sanz (id.)
Pedro Sanz (id.)
Camilo Rebollo (id.)
Herederos de Donato Gonzá-

lez (!d.)

Erial a pastos ídem
Francisco García (Las Perdi

güera.-.)
Ventura García (id)
Cándido García (id.)
Ventura García (id.)
Ramón Rebollo (id.)
Mariano García (id.)
Salustiano García (id.)
Herederos de Dónate Gonzá-

lez (id.)

96
97
98
99

100

Cereales
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem y erial a pastos
Cereales.
ídem .
IJem.
ídem.
ídem
ídem.
lútm.
ídem
ídem
ídem.
IJem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
IJem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

102

io3
104
103
ic6

Ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem

Baldomero García (id.)
Bonifacia Sanz (id )
Sandalio Sanz (id.)
Alejandro Sanz (id.)
Francisco Serrano (id.)
Leonardo Moreno (id.)
Herederos de Teodoro Sanz(íd.)
ídem de Bernardo Ruiz (id.)..
Pedro García (id )
Pedro Rebollo (id.)
Vicente Martín (id.)
Herederos de Donato Gonzá-

lez (id)

107
io8
109
110

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem

112

"3
114

n5
1 16

Jdem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem

Manuel García (id.)
Higinio González (id.)
Higinio González (íd )
Antonio Martín (íd.)
Mariano Martín (id.)
Leandro Go zález (íd.)
Vcntu-a García (ÍJ.)
Cesáreo Martín (íd.)
Bartolomé G (íd.)
Camilo Martín (íd.)
Juan Martín (íd.)
Tomás G ircía (id.)
Hioólito Sinz Martín (id.)....
Lorenzo Moreno (íd.)
Ramón Rebollo (íd.)
Paulino Rui/, id.)
Juan Martín (íd.)
Camilo Rebollo (íd.)
Bartolomé Gmzález (ii.)
Manuel S nz (íd.)
Antonio Martín (íd )
Camilo García (íd )
Leonardo Moreno (id.)
Salu-t ano (jan.ía (id.)
Ro^ustian \u25a0> González (íd.)....
Mauricio Ruiz (id.).
Pa leleón Sanz (íd )
Pedro Rebollo (íd.)..
Pedro Garúa (íd.)
La Iglesia Parroquial (íd )....
Ramón Rebollo(Los Villarejos)
Manuel Sanz (íd )..

21I

"7
1 18
119
I2C

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Leoncio Martín (íd.)
( ardido García (id.)
Paulino Ruiz (íd.)...
Félix Smz (íd.i

221
222

223
224
225

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Herederos de Donato Gonzá
lez(íd ) 226

227
228

ídem.
ídem.
ídem y erial a pastos

ídem
ídem
ídem

Leandro González (íd.)
Hipólito Sanz y Sanz (íd.)....
Herederos de Donato Gonzá-

lez (íd.)
ídem
ídem
ídem
ídem

Cereales
ídem.Francisco Serr no (íd.

Leoncio Martín (íd.)
Petronilo Sanz (íd )
Manuel S nz (íd.)
Antonio Martín (íd.)
Leonardo Moreno (id )...
Ramón Robo1lo (íd.)
Valentín García (íd.)
Vicenie Martín (íd.) .
Paulino Ruiz (íd.)
Alejandro Sanz (íd.)
Camilo G reía 'íd.)
Tomás García (íd.i
Manuel Sanz id.)
Francisco Serrano (íd.i. ..
Pedro Sanz (>'d.) .
Juan Martín (íd )
Hipólito Sanz Martín (íd.)
Manuel García fíd.J
Juan Martín (id.)

Manuel García (íd.)
Benito Sanz (íd.)
Paulino Ruiz (íd.)

Prado.
Cereales
ídem.
ídem.
Iiem.
ídem.
ídem.
Prado.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

ídem y erial a pastos
Cereales.
Ídem.

ídem
ídem

ídem y erial a pastos
C reales.
ídem y erial a pastos
Cereales .
ídem
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Leonardo Moieno (íd.)
Vicente Martín (d.)
Camilo Martín (íd). ..,
Camilo García (íd)...,
Leoncio Martín (id.)...
Tomás García (íd.)
Manuel García (íd.)...
Mariano García (íd-)...
Raldomero García (íd.)
Félix Sanz (íd.).......
Petronilo Martín (íd.).
José González (íd.)
Juan Martín (íd.).....

ídem
ídem
Id:m
ídem
ídem
Uem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem y erial a pastos
Cereales.


